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En España, a fa v o r  de FelipeR u perte  Hernando 

Artime, de nacienalidad eapañela, demiciliade en Ma­

drid , c a lle  de Guzmóh e l  Buene m 59.

SISTEMA ECONOMICO COMERCIA P.UBL ICITARIO FRCRAGANDIS- 
TICO POR GRABACIONES FONOGRAFICAS.-

HJB M P R JL A  P S .s, 3  n . í  P T j  y y # . -  /
Conforme indica su enunciad#, la  presente paten­

te  se re fie ra  a un sistema económico comercial publi­

c ita r io  prepagandiatice per grabaciones fonegróficas, 

que consigue considerables ventajas sebre tedas le s  

sistemas hasta e l  presente <e+nocidos, relacionadas 

can argumentes p u b lic ita rias  propagandísticos, de le s  

destinados para acred itar una marca, firma e casa crea- 

dora de cualquier producte, mediante grabaciones fono­

g rá fic a s , magnetofónicas e de audición, cualesquiera 
que sea su forma de emplee, siempre y  cuando se lim i-
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ten a le e  mencionados sistemas fonográficos, a 

lee  que ae re fie re  la  presente patente*

Una de lae  ventajas que aparta dicha paten­

te  es que dentre de la s  mencienadas grabaciones fj¡. 

negráficas e mognefefénicas, bien sean musicales, 

argumentes verbales, cualquier otro medie de entrg. 

tenimiente e varias de estas facetas a l a  vez, in­

c lu ir  une e varias slegans e frases p u b lic ita rias  

concernientes a una casa, firma e preductera oeme  ̂

e ia l  que a s í  le  desee*

Una nueva ventaja de la  patente anteriormente 

citada con e l  párrafo precedente, es que diche sit^ 

tema de grabación p u b lic ita ria  puede ser aplicado 

a lea rutinarios métodos ya conocidos de propagan­

da, cerne son la  entrega a l  eonsumi dor de un deter­

minado producto, o que frecuentemente le  adquiera, 

e también a lee  c lien tes habituales de cualquier 

clase de establecimiento, se le s  entregaré como ya 

hemos dicho estas grabaciones, en la s  que natural­

mente se insertarén le s  slegans e frases P u b lic i_  

ta r ia s  que ya se han aludido, estas grabaciones no 

serán afectadas en absoluto en su contenido esen­

c ia l  que quedará en su totalidad integre para su 

perfecta audicién*

Una ventaja más del referido sistema, objeto 

do la  presente patente, es que, en la s  grabaciones 

mencionadas en e l párrafo an terior, que se entre­

gan, regalan e sortean a l  referido adquisitor, usu­
a r io , o consumidor de cualquier producto, o a 0He&
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. te s  de algún establecim iento, entidad, sooiedad 

o firma cameroial con la  propaganda grabada en 

la s  mismas, podrán ser empleadas además de en di& 

eos en ta r je ta s  fonográficas de la s  ya conocidas,

5 que a la  vez que proporcionan a su poseedor e l  

plaoer y d e le ite  audltive de la  música, canción, 

argumento verbal, o varias de estas formas a la  

vez, que en e lla s  se hayan grabado, a l  mismo tiem 

po repetimos, que la  casa patrocinadora de dicha 

10  publicidad tiene constantemente un medie de difu­

sión eficaz para la  mayor venta de sus productos, 

ya que tantas veces como un disco o ta r je ta  de es- 

índole sea usado e l público que lo este eseuehan_ 

do, bien en una reunión fam iliar, e de amigos e 

15 en otra parte cualquiera, o irá  frases y  slogans 

p u b lic itarios en relación con e l  artícu lo  propa­

ganizado.

Debemos considerar tambión en la  patento que 

nos ocupa un nuevo medio de difusión combinado con 

g) la s  grabaciones anteriormente dichas, con sistirá  

esto nuevo medio de propaganda en poner en e l  lu ­

gar qué se destina para pener su precedencia, casa 

que lo  fab rica , número de disco en e l  catalogo, 

contenido del mismo, y  demás anotaciones que la s  

25 casas que le s  fabrican insertan normalmente, e 

en cualquier otro lugar del. disco, ta r je ta  fono­

grá fica  o sim ilar, en colaboración y de acuerdo 
cón la  casa creadora, cuando la  empresa anuncian-



te  estime a su ju ic io  conveniente, cualquier 

clase de publicidad que juzgue e#trtuna, ya per 

medio de un texto escrito , por un dibujo graba­

do por cualquier medio, o por ambas cosas a la  

S ves, en relación con lo s productos que tiene in­

terés en anunciar.

Como se comprenderá por la s  manifestaciones 

a lu sivas que acabamos de exponen relacionadas con 

e l objeto o sistema propagandístico que se pre__

10  tende emplear, completamente o rig in a l y nuevo, es­

te no podrá ser nunoa limitado a la s  formas de re­

presentación expuestas, sino que por e l  contrario 

en la  práctica será susceptible de ampliarse I l i ­

mitadamente, siempre y cuando que con la s  varlan- 

16  tes que se Introduzcan no se cambié, a lte re  o mo­

difique la  esenolalldad del sistema propagandís­

tico anteriormente expuesto.

N O T A
3e declara come de novedad y propiedad para 

30 todo e l te rr ito r io  español e l contenido de la s  

siguientes;

B -R JT Y JÍ N D I C A Ó I  O H B S 

lo Sistema Económico comercial pu b licitario  prg. 

pagandlstlco por grabaciones fonográficas.

26 Caracterizado esencialmente por comprender

un disco o ta r je ta  fonográfica de naturaleza, ta­

ntalio y velocidad v ariab les , donde se grabará jun­
to con su contenido slogans e frases p u b lic ita rias
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a lu sivas a un determinado producto, artícu lo  o s i ­

m ilar que se desee propagandisar.

&  Sistema económico comercial p u b lic itario  pro­

pagandístico por grabaciones fonográficas.

S Caracterizado de conformidad con e l párrafo

primero porque dicha grabación musical o verbal con 

la  propaganda inserta  de un determinado producto, 

podrá ser regalada, sorteada o entregada directamen­

te a Tos consumidores del mencionado producto, con 

fin es p u b lic itarios.

3* sistema económico comercial pu b lic itario  pro­

pagandistico por grabaciones fonográficas.

Caracterizado de conformidad con e l párrafo an­

te r io r  ¡porque la  propaganda a lusiva a l  producto que 

iS  se desee se aumentará a l  aer aplicada de forma grá­

fic a  o textual en e l sector central de lo s  discos, 

usados para estos fin e s , siendo susceptible además 

de ap licarse como fondo en cualquier otra parhe de 

lo s discos y ta r je ta s  fonográficas que a ju ic io  de 

20 la  oasa patrocinadora de este sistema pu b lic itario  

lo creyera oportuno.

4t SISTEMA ECONOMICO COMERCIA PUHICITARIO PRO­

PAGANDISTICO POR GRABACIONES FONOGRAFICAS.

Todo ello  conformo se inscribe en la  presente 

^  Memoria que consta de cinco hojas e sc r ita s  a máqui­

na en una sola de sus caras.
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